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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de diciembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03479/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, al cual en lo sucesivo se le denominara la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00295/PLEGISLA/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito el expediente completo OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Solicitud de Aclaración, Con fecha veintidós de mayo del dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, requirió al particular que complemente y/o aclare su solicitud, la cual versa como sigue:
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta documento.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su requerimiento de aclaración el siguiente archivo electrónico “Aclaración 295-OSFEM.pdf”, a través del cual le solicitó que:
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3. Aclaración de Solicitud. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el solicitante en fecha veintitrés de mayo del año dos mil veintitrés, desahogó su aclaración en los siguientes términos:

“El expediente completo escaneado, por favor.” (Sic)
4. Respuesta. Con fecha trece de julio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se adjunta oficio de respuesta y Acuerdo referido...” (Sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
“Acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO.pdf”, el cual contiene el acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha primero de junio del 2023, por medio del cual se aprobó el acuerdo número PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO, en el cual se determinó clasificar el expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17,como información reservada por el término de dos años. 
“Resp. 295-OSFEM.pdf”, el cual contiene el oficio número 295/PLEGISLA/IP/2023, por medio del cual se mencionó que el área de sustanciación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que es quien administra el expediente solicitado, informó una vez analizado el estado de guarda el expediente, manifestó que se encuentra en trámite,  con motivo de la interposición del Juicio de Amparo 539/2020 y 645/2022-II, ante el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con residencia en el Estado de Durango, es decir, el expediente aún no se encuentra firme. 
Asimismo, agregó que al encontrarse en trámite dicho expediente, resulta que su contenido debe considerarse como información reservada, por lo tanto, existe impedimento legal para permitir su acceso de manera temporal hasta en tanto no se culmine con el juicio de garantías señalado, cuando cause ejecutoria. 
Finalmente, señaló que solicitó al Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, a través del oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/109/2023, del 29 de mayo del año en curso, la clasificación de la documentación referida como reservada, por un periodo de dos años, es así que mediante acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO emitido del primero de junio del año en curso, dicho Comité confirmó la petición de mérito. 
“Respuesta 295-OSFEM.pdf”, el cual contiene la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual hizo del conocimiento a la parte RECURRENTE, la respuesta del Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de junio del año dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“negativa de la informacion” (Sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “negativa de la informacion” (Sic)

6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]8. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
En fecha tres de julio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO remitió, a través del SAIMEX, los siguientes archivos electrónicos:
“Consideraciones OSFEM- RR 3479-2023. Sol 295.pdf”, el cual contiene el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/204/2023, por medio del cual el Servidor Público Habilitado del área de Substanciación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en lo medular confirmó su respuesta. 
“Informe justificado RR. 03479-2023 (sol. 0295-2023).pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual en lo medular ratificó su respuesta. 
“Acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO.pdf”, el cual contiene el acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha primero de junio del 2023, por medio del cual se aprobó el acuerdo número PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO, en el cual se determinó clasificar el expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17,como información reservada por el término de dos años, remitido en respuesta.
Documentos que, unas vez analizados en fecha diecinueve de septiembre del año en curso, se hizo del conocimiento de la parte RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
9. Ampliación del plazo. En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Requerimiento adicional. El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
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11. Atención al requerimiento adicional. El SUJETO OBLIGADO, atendió el requerimiento adicional, en los siguientes términos:
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[image: ]
12. Vista del desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El treinta de octubre de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el desahogo al Requerimiento de Información Adicional, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

13. Nuevo Requerimiento Adicional. El primero de noviembre de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un nuevo requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
[image: ]
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14. Atención al nuevo requerimiento adicional. El SUJETO OBLIGADO, atendió el requerimiento adicional, en los siguientes términos:
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15. Vista del desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el desahogo al Requerimiento de Información Adicional de fecha siete de noviembre del año en curso, entregado por el SUJETO OBLIGADO, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
16. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día diecinueve de junio del año dos mil veintitrés; esto es, al cuarto día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó su nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Ahora bien, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Poder Legislativo, lo siguiente:
· El expediente completo OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17
En respuesta el SUJETO OBLIGADO, clasificó la información solicitada como reservada, a través de los siguientes archivos electrónicos:
“Acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO.pdf”, el cual contiene el acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha primero de junio del 2023, por medio del cual se aprobó el acuerdo número PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO, en el cual se determinó clasificar el expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17,como información reservada por el término de dos años. 
Posteriormente el particular se inconformó en esencia por la negativa de la información solicitada.
Mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO, en lo medular ratificó su respuesta primigenia. 
En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que, los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Respecto de la información solicitada, relacionada con el expediente número  OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17; es de resaltar que del pronunciamiento emitido el SUJETO OBLIGADO se concluye que éste no niega la existencia de dicha información, sino por el contrario, asume que la tiene de manera explícita, tan es así que pretende la clasificación de la misma al considerar que la misma se trata de información reservada, por ello se somete la propuesta correspondiente ante el Comité de Transparencia para su aprobación.
A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento el criterio orientador 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente: 
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
En este tenor, es oportuno mencionar que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la Ley de la Materia que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.”
Siendo importante mencionar que la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.
Así, se entiende como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la relacionada con los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así como la información privada contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público. 
En lo que concierne a la información clasificada como reservada, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido, se deben actualizar los supuestos establecidos en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia Acceso a la Información Pública y el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como Reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que, dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación pueda causar un daño en términos de lo establecido en la Ley, de manera enunciativa más no limitativa, cuando comprometa la seguridad pública; ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; aquella que obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; vulnere la conducción de los expedientes judiciales; que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; o que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter.
No obstante, en términos generales, las Leyes de la materia disponen que, para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en este caso, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sino que, es necesario que la autoridad demuestre que la divulgación de la información, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido, ello conforme a los artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 

Siendo importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:
Siendo importante referir, lo que al respecto establece el Lineamiento Segundo, fracción XIII, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra dice:

“Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por: 
...
XIII.    Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;”

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que el artículo 128 de la misma Ley, indica que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
De este modo, conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, a saber:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Al respecto, debe entenderse que la primera fracción consiste en verificar que existe un riesgo de publicar determinada información para el interés público o la seguridad pública, no implica, por el contrario, argumentar individualmente un riesgo real, demostrable e identificable, pues se entraría en una dinámica usar argumentos repetitivos en categorías de definición vaga. Por lo que el segundo paso de la prueba de daño es que, una vez que se acreditó el riesgo de hacer pública la información, es necesario ponderarlo con el interés público general de que se difunda esa información, demostrando que el primero -el riesgo al divulgarse- supera al segundo -el interés de que se conozca-. Mientras que la tercera fracción es una guía de cómo realizar dicha ponderación a través del principio de proporcionalidad. Es decir, se debe determinar, en resumen, la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la reserva de la información frente al interés público de divulgarla. Además, se deben explorar las alternativas a través de las cuales se puede conseguir un menor daño a los intereses en pugna, o verificar que el medio que se eligió para reservar la información es el más benigno.
En el mismo tenor el Lineamiento Trigésimo Tercero, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone lo siguiente:
“Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional;
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.”
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos.
Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)
Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse o difundirse la información.
Asimismo, de conformidad con los artículos 108 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación ya sea parcial o total, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
De este modo, es necesario que el SUJETO OBLIGADO, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.
Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al Lineamiento Octavo, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, mientras que para motivar la clasificación se deben señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, reiterando que en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los Lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva, en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
Precisado lo anterior, si bien de la solicitud de acceso a la información pública se advierte que el particular requiere el expediente completo número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17 y el SUJETO OBLIGADO, a través de su Órgano Superior de Fiscalización en específico del Área de Sustanciación, informó que una vez analizado el estado de guarda el expediente, este se encuentra en trámite,  con motivo de la interposición del Juicio de Amparo 539/2020 y 645/2022-II, ante el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con residencia en el Estado de Durango, es decir, el expediente aún no se encuentra firme, reservando el mismo a través del acuerdo número PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO.pdf; con lo cual se tiene acredita la competencia del SUJETO OBLIGADO, para generar, poseer y administrar la información requerida.
No obstante, este Organismo Garante para tener más elementos para emitir una resolución conforme a derecho, hizo un requerimiento adicional al SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de que indicará de qué tipo de procedimiento se trataba, el marco legal que le aplicaba y en qué etapa se encontraba, a lo cual el área se Substanciación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, señaló:
Respecto del punto uno, informó que se trataba de un procedimiento administrativo resarcitorio instaurado en contra de diversos servidores públicos de la administración municipal de Jilotepec (2013-2015) en el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2015, derivado de la revisión de informes mensuales, en el cual se determinó responsabilidad administrativa resarcitoria. 
Respecto de punto dos, señaló que son los artículos 59 fracción I y 75 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Respecto del punto tres, preciso que el juicio de amparo 313/2023, se encuentra pendiente de resolución en la etapa de revisión ante el Primer Tribunal Colegia en materia Administrativa derivado del juicio de garantías 645/2022-II.
De lo anterior podemos advertir que el número de expediente OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, se trata de un procedimiento en donde se determinó una responsabilidad administrativa resarcitoria, que está en trámite por estar pendiente de resolverse un amparo en revisión por un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa. 
Pero, el área sustanciadora del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, señaló que el marco legal que le aplica a dicho procedimiento resarcitorio es en términos de lo señalado por el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipio, el cual señala:
“Artículo 75. Incurrirá en uso indebido de recursos públicos el particular que: 
I. Realice actos a través de los cuales se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, cuando por cualquier circunstancia maneje, reciba, administre o tenga acceso a dichos recursos. 
II. Omita rendir cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos recursos.” (Sic)
El cual cosiste en una falta administrativa grave, derivada del uso indebido de recursos públicos en términos del artículo 68 de la Ley en cita en el párrafo anterior, que señala:
“Artículo 68. Constituyen faltas administrativas graves vinculadas con actos de particulares las siguientes: 
I. El soborno. 
II. La participación ilícita en procedimientos administrativos. 
III. El tráfico de influencias para inducir a la autoridad. 
IV. La utilización de información falsa. 
V. La obstrucción de facultades de investigación. 
VI. La colusión. 
VII. El uso indebido de recursos públicos. 
VIII. La contratación indebida de ex Servidores públicos”(Sic)
Con ello, a consideración de este Organismo Garante podría actualizarse la causal de excepción a la reserva señalada en el artículo 142 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”(Sic)
Sin embargo, este Instituto al no ser el Organismo competente para determinar un acto de corrupción, de nueva cuenta en fecha primero de noviembre del año en curso se hizo un nuevo requerimiento de información al SUJETO OBLIGADO, para que precisara a través de la autoridad competente, que el procedimiento administrativo resarcitorio número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, actualiza alguna causal de excepción a la reserva señala en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A lo cual aconteció, que el área sustanciadora del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México señalara que el asunto relacionado con el expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, no se actualiza ninguna de las causales de excepción señaladas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Siendo que la Dirección de Sustanciación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, le corresponde el substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados por faltas graves cometidas por servidores públicos y los procedimientos resarcitorios, en términos de lo señalado por el Manual General de Organización Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que señala:
“Dirección de Substanciación 
Objetivo: Coordinar la substanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados por faltas graves cometidas por servidores públicos, así como los procedimientos resarcitorios y los medios de impugnación ordinarios y extraordinarios relacionados con los mismos. 
Funciones: 
…
 - Coordinar la atención a requerimientos, informes y cumplimientos en los juicios de amparo en los que se señale como responsable a la autoridad substanciadora, que deriven de los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
- Conducir el inicio y substanciación del procedimiento administrativo resarcitorio y proponer para aprobación del superior jerárquico la resolución que conforme a derecho corresponda.
 - Instruir la tramitación del recurso de revisión, así como presentar el proyecto de resolución a su superior jerárquico, en los casos que proceda, en términos de la Ley de Fiscalización. 
- Coordinar la atención a requerimientos de los informes previo, justificado y, en su caso, cumplimientos en los juicios de amparo en los que se señale como responsable al Órgano Superior que deriven de los procedimientos administrativos resarcitorios. 
- Instruir el cumplimiento a los requerimientos que hagan las autoridades jurisdiccionales y someterlo a la aprobación del superior jerárquico. - Instruir la formulación de solicitudes para el cobro de créditos ante las autoridades fiscales competentes, en términos de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del Reglamento. 
…
- Supervisar que las constancias que integren los expedientes instrumentados con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa y resarcitoria se encuentren debidamente foliadas, selladas, rubricadas y en orden progresivo. 
- Supervisar el resguardo y control de los expedientes integrados con motivo de los procedimientos de responsabilidad administrativa y resarcitoria, y de promociones de inicio y seguimiento del procedimiento administrativo de ejecución…”(Sic)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Por ello, es criterio de esta Organismo Garante que cuando la información solicitada encuadre en alguna de las hipótesis señaladas por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá emitir por parte de los Comités de Transparencia de  los Sujetos Obligado, el acuerdo de reserva respectivo, en donde se expongan los fundamento legales y motivos del cual la información tiene el carácter reservada aplicándolo al caso en específico. 
Por consiguiente, lo procedente es analizar el acuerdo de reserva, entregado por el SUJETO OBLIGADO, con la finalidad de determinar si cuenta con los elementos necesarios para justificar, la restricción al Derecho Humano de acceso a la información de la persona solicitante, para lo cual es necesario verificar si dicha Acta cumple con la totalidad de las formalidades precisadas en líneas anteriores, así como con el Lineamiento Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, que es del tenor literal siguiente:
“Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha;
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia.
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.” 
Para un mejor entendimiento, dicho análisis se realizará a través del siguiente cuadro: 
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	Parcialmente 
El Sujeto Obligado, indica que se actualiza dos fracciones del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Deber aplicar al caso en específico. 

	Fundamento y Motivación Legal
	[image: ]
[image: ]
[image: ]
	NO
Pretende reservar la información en la fracción X y XI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y fracciones VI y VIII de la Ley de la Materia local.

Se deber aplicar la fracción de reserva al caso en específico.


	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	[image: ]
[image: ]
[image: ]

	Parcialmente
Sólo acredita la conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información concerniente a la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de la Materia, pero también pretende reservar la información en la fracción VI del mismo ordenamiento legal.  
Se deber aplicar la reserva de la información al caso en específico

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	
[image: ]
[image: ]
[image: ]

	Parcialmente
Se acreditó el riesgo real, demostrable e identificable del artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, faltó acreditar el riesgo real, demostrable e identificable del artículo 140 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Se deber aplicar la reserva de la información al caso en específico

	Temporalidad de la Reserva de la información
	[image: ]
	Sí 

	Autoridades competentes.
	[image: ]
	Sí



Como se advierte en el cuadro que antecede, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, no cumple con las formalidades que contempla el lineamiento Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, así, como tampoco la prueba de daño atiende las precisiones que contempla el Lineamiento Trigésimo tercero de los lineamientos referidos, por lo tanto, no se acredita, de manera fundada y motivada que la divulgación de información solicitada lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla; en razón de que el SUJETO OBLIGADO, si bien realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, sin embargo, a consideración de esta Organismo Garante también lo es que el acuerdo de reserva correspondiente, se debe acreditar el riesgo real y demostrable del caso en específico y en el acuerdo de mérito de advierte que el Poder Legislativo, pretendió reservar la información en las hipótesis señaladas en las fracciones VI y VIII del artículo 140 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes…” (Sic)
Pero sólo acreditó el riesgo real y demostrable de la hipótesis señalada en el artículo 140 fracción VIII  de la Ley la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no así en cuanto a la hipótesis señalado por el artículo 140 fracción VI, por consiguiente el acuerdo de mérito no está debidamente fundamentado y motivado, en razón de que el SUJETO OBLIGADO no aplicó su reserva de la información al caso en específico. 
Ahora bien y en atención a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, se actualiza al artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17 que está en trámite; es decir que aún no ha causado estado por la interposición del Juicio de Amparo 539/2020 y 645/2022-II, ante el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con residencia en el Estado de Durango.
Pero del acuerdo de reserva si bien acreditó que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable; sin embargo, pretendió clasificar la reserva de la información solicitada en las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de la Materia, lo cierto es que se debe acreditar el riesgo real, demostrable e identificable al caso en específico; por ello el acuerdo en mención no está debidamente fundado y motivado por no aplicarse al caso en concreto, esto es, no encuadro correctamente la fracción de los artículos de la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar la información con las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y fracción X y XI de la Ley General de Transparencia y sólo acreditó el perjuicio que puede ocasionar la publicación de la información entorno a la fracción en relación a la fracción VIII y no así de las fracción VI del artículo 140 de la Ley Local, referido. 

Además del referido acuerdo el SUJETO OBLIGADO fundó su reserva en los siguientes  Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente:

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II.       Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III.      Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV.      Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
…
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I.        La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II.       Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada…”(Sic)

Sin embargo, como ya se menciono es criterio de este Organismo Garante que en el acuerdo de reserva se debe acreditar alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 140 de la Ley de la Materia; es decir, que el SUJETO OBLIGADO debió fundar su reserva de la información solicitada sólo en la fracción VIII del ordenamiento legal en cita y no en la fracción VI como lo expuso en el acuerdo de reserva que se analiza. 

Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el acuerdo número PLEGISLA-LXI-CT-12ªext-2023-OCTAVO inmerso en el acta de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha primero de junio del 2023, por medio del cual se acordó confirmar la clasificación como reservada respecto del expediente OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de lo expuesto, se estima que, para tener por satisfecho el requerimiento de información, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO remita nuevamente el acuerdo de reserva debidamente fundado y motivado; a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, debiendo observar el SUJETO OBLIGADO las consideraciones de derecho aquí expuestas. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03479/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE lo siguiente:
· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del expediente número OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX  a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Recurso de Revision: 03479/INFOEM/IP/RR/2023.
Sujeto Obligado: Poder Legislativo.
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Asunto: requerimiento de informacion

En Metepec, Estado de México, a 24 de octubre de 2023,

Mitro. Jesiis Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Transparencia.

Presente:

De las constancias que integran el expediente so de revision
03479/INFOEM/IP/RR/2023;  relacionado n la i de informacién
00295/PLEGISLA/IP/2023, con fundamento en el articulo 14, fracciones 1, II, V y XVI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccion de Date del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta
del Gobiemo el 14 de marzo de 2023; con el objeto de contar con los elementos necesarios
para la elaboracién del proyecto de resolucién correspondiente, se requiere informe lo
siguiente:

En relacién al expediente niimero OSFEM/UJA/PAR-IM/17/

1.- Manifieste, de que es el procedimiento.

2.- Manifieste, el marco normativo que aplica.

3.- Manifieste, en qué etapa se encuentra.

La informacién de mérito deber4 ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres

dias, a través de los correos electrénicos  juangarciaditaipem orgmx y

berenice.carrillo@infoem.org.my, de acuerdo a lo establecido en el articulo 29 del Cédigo de
rativos del Estado de México de aplicacion supletoria a la Ley de

ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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Toluca de Lerdo, Estado de México; 27 de octubre de 2023
Oficio Num. OSFEM/UAJ/DJC/SPH/312/2023
RR/03479/2023
Solicitud:00295/PLEGISLAVIP/2023
Asunto: Ampliacién de Informacion

Mtro. Jests Felipe Borja Coronel
1 Titular de la Unidad de Informacién del
Poder Legislativo del Estado de México

Con fundamento en los articulos 3 fraccién XXXIX y 59 fracciones |y Il de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; en atencién a su correo
electrénico del 25 de octubre del afio en curso, a través del cual solicita ampliacion de
informacion relacionada con el Recurso de Revision y la solicitud de informacin anotados al
rubro, en donde la Comisionada ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a a Informacion
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, requiere se
2 responda a lo siguiente:

1. De qué es el procedimiento,
2. El marco normativo que aplica
3. Enqué etapa se encuentra,

Al respecto, el 4rea de substanciacion de este Organo Fiscalizador, quien administra el
expediente OSFEM/UJJAIPAR/IM-17/17, dio respuesta en estos términos:

Respuesta a Pregunta 1: Se trata de un procedimiento administrativo resarcitorio instaurado en
contra de diversos ex servidores publicos de la administracion municipl de Jilotepec (2013-
2015), en el periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 2015, derivado de la revision de informes
mensuales, en el que se determing responsabilidad administrativa resaraitoria.

Respuesta a pregunta 2: Articulos 59 fraccion | y 75 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Pablicos del Estado de México y Municipios, anteriores a las reformas emitidas en el
Decreto 207, publicado en la Gaceta del Gobiemno el 30 de mayo de 2017, conforme a lo
establecido en el articulo décimo transitorio primer parrafo y 129 del Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, aplicado supletoriamente en funcion del numeral 7 de la
Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, se ordend tumar el expediente a resolucion,
que ahora se emite con fundamento en los articulos 22, 132 fraccion Iil'y 136 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos.

Respuesta a pregunta 3: Juicio de Amparo 313/2023, se encuentra pendiente de resolucion en
etapa de Revision ante el Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa, derivado del juicio
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Administrativos del Estado de México, aplicado supletoriamente en funcion del numeral 7 de la
Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, se ordend turnar el expediente a resolucion,

que ahora se emite con fundamento en los articulos 22, 132 fraccion Ill y 136 del Codigo de
Procedimientos Administrativos.

Respuesta a pregunta 3: Juicio de Amparo 313/2023, se encuentra pendiente de resolucion en
etapa de Revision ante el Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa, derivado del juicio
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" Recurso de Revision: 03479/INFOEM/IP/RR/2023.
In roem Sujeto Obligado: Poder Legislativo.
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Asunto: requerimiento de informacién

En Metepec, Estado de México, a 01 de noviembre de 2023.

Mitro. Jesiis Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Transparencia.

Presente:

De las constancias que integran el expediente del recurso de revision
03479/INFOEM/IP/RR/2023;  relacionado  con  la  solicitud  de  informacién
00295/PLEGISLA/IP/2023, con fundamento en el articulo 14, fracciones I, II, V y XVI del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta
del Gobiemo el 14 de marzo de 2023 y en atencién al desahogo del requerimiento adicional
de fecha veintisiete de octubre del afio en curso, a través del cual la Unidad de Asuntos
Juridicos informé a este Organismo Garante, que el expediente niimero OSFEM/UJA/PAR-
IM/17/17, se trata de un procedimiento administrativo resarcitorio y el marco normativo que
e aplica es en términos de lo sefialado por el articulo 75 de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Publicos del Estado de México y Municipios, con el objeto de contar con los.
elementos necesarios para la elaboracién del proyecto de resolucién correspondiente se
requiere informe lo siguiente:

Manifieste a través de la autoridad competente, que el procedimiento administrativo
resarcitorio niimero OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17, actualiza alguna causal de excepcion a la
reserva sefala en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, que sefala:

“Articulo 142. Bajo ninguna_circunstancia_podri_invocarse el _caricter de





image6.png
reservado cuando:
1. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada asi por autoridad
competente;

1L Se trate de la investigacion de posibles violaciones graves de derechos humanos aun
cuando o exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se
determine, a partir de criterios cuantilativos y cualitativos la trascendencia social de las
violaciones;

11 Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el
Senado de la Repiiblica, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya
competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, asi como en las disposiciones
juridicas aplicables; y

1V. Se trate de informacion relacionada con actos de corrupcion de conformidad con las
disposiciones juridicas aplicables.”(Sic)

La informacién de mérito deberd ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres
dias, a ftravés de los correos electronicos juangarciacitaipemorgmy y
berenice.carrillo@infoem.org.mx, de acuerdo a lo establecido en el articulo 29 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacién supletoria a la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.
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Toluca de Lerdo, Estado de México; 7 de noviembre de 2023
Oficio Nam. OSFEM/UAJ/DJC/SPH/322/2023
RR/03479/2023
Solicitud:00295/PLEGISLA/IP/2023
Asunto: Ampliacién de Informacion

Mtro. Jests Felipe Borja Coronel
Titular de la Unidad de Informacién del
Poder Legislativo del Estado de México

Con fundamento enlos articulos 3 fracci6n XXXIX y 59 fracciones |y Il de la Ley de Transparencia
y Acceso a Ia Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; en atencin a su correo
electrénico del 01 de noviembre del aio en curso, a través del cual solicita ampliacién de
informacion relacionada con el Recurso de Revision y la solicitud de informacion anotados al
rubro, en donde la Comisionada ponente del Instituto de Transparencia, Accesoa la Informacién
Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, requiere se
responda si se actualiza alguna causal de excepcion a la reserva senalada en el articulo 142 de
la Ley de Transparencia local, que  la letra menciona:

Aticulo 142. Bajo ninguna circunstancia poda invocarse el cardcter de reservado cuando:

[ e trate de violaciones graves de derechos humanos, callficada asi por autoridad competente;

" Se trate de la investigacién de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no
exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios
cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones;

. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la
Repiblica, Ias resoluciones emitidas por organismos infemacionales cuya competencia sea
reconocida por el Estado Mexicano, asi como en las disposiciones juridicas aplicables; y

IV Se trate de informacidn relecionada con actos de corrupcidn de conformidad con las disposiciones
juridicas aplicables.

Al respecto, el 4rea de substanciacion de este Organo Fiscalizador, quien administra el
expediente de mérito, a través del memorandum OSFEM/UAJ/DS/DSB/248/2023 del dia de la
fecha, dio respuesta en estos términos:

1 asunto relacionado con el expediente nimero OSFEM/UJAIPAR/IM-17/17, no se actualiza
ninguna de las causales de excepcion sealadas en el precepto legal invocado. .

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para saludarle cordialmente.
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Acuerdo: PLEGISLA/LXV/CT/12%ext/2023/0CTAVO.
Tipo de resolucién: Acceso Restringido Reservada.
Sesion: Décima Segunda Sesién Extraordinaria 2023.
Solicitud: 00295/PLEGISLA/IP/2023.

Fecha: 01 de junio de 2023.

El Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México conoce y resuelve sobre la
clasificacién TOTAL como RESERVADA del expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, a cargo del Organo Superior de
Fiscalizacién del Estado de México (OSFEM), con la finalidad de dar atencién a la solicitud de acceso a la informacion
00295/PLEGISLA/IP/2023, conforme a lo siguiente:

RESULTANDOS
PRIMERO: Solicitud de acceso a la informacién. El 17 de mayo de 2023, fue presentada a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), interconectado a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la
solicitud de acceso a la informacién 00295/PLEGISLA/IP/2023, la cual en su parte conducente sefiala:
DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

«Solicito el expediente completo OSFEM/UJA/PAR-IM/17/17 [sic]».

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO: Tumo de la solicitud a la dependencia competente. El mismo dia 17 de mayo de 2023, el titular de la
Unidad de Informacién del Poder Legislativo turné la solicitud de mérito a través del SAIMEX al servidor publico

habilitado del OSFEM, con la finalidad de que realizara la blsqueda y localizacién de la informacion y proporcionar la
respuesta que en derecho corresponda.

TERCERO: Propuesta de clasificacién de informacién. Mediante oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/109/2023, fechado el
29 de mayo de 2023, el servidor publico habilitado del OSFEM, presenta proyecto de clasificacién TOTAL como
informacién RESERVADA del expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, con la finalidad de atender la solicitud de
informacién 00295/PLEGISLA/IP/2023, sefialando para tal efecto lo siguiente:

«En virtud de lo anterior, me permito remitir propuesta de clasificacién respecto de la informacién
solicitada, con el fin de que en el &mbito de sus atribuciones establecidas en los articulos 47 y 49
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
tenga a bien someterla al Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y
Soberano de México, para que emita Acuerdo de clasificacién de la informacion como reservada,
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De conformidad con el articulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios, se solicita que el periodo de reserva de la informacién
correspondiente del expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, por ende la sancién impuesta en el
expediente, sea de 2 afios; a fin de que esta entidad de Fiscalizacién, cuente con la resolucion
firme, o hasta en tanto no se adopte una decisién definitiva antes del cumplimiento del periodo de
restriccién, cuando dejaren de existir los motivos de su reserva.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para saludarle cordialmente».

En esa virtud, el articulo 113, fracciones X y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica,
respecto de las causales de reserva sefiala:

«Articulo 113. Como informacién reservada podra clasificarse aquella cuya publicacién:

[
X. Afecte los derechos del debido proceso;
Xl Vulnere la_conduccién de expedientes judiciales o de I inni dministrativos

seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
[

Asimismo, el articulo 140, fracciones VI y VIIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion plblica sera restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

[

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencién o persecucién de los delitos, altere el proceso de

Investigacién de las carpetas de investigacién, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de_guejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
Qquedado firmes o afecte la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante
o

igo, asi como sus familias, en | ing I i fones juridicas aplicables;

Cog 0Z3pm
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de México y Municipios, sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion plblica sera restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

[

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevenci6n o persecucién de los delitos, altere el proceso de
Investigacién de las carpetas de investigacién, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de_guejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
Qquedado firmes o afecte la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante

igo, asi como sus familias, en | ing I i fones juridicas aplicables;
[

gu\dcs en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; [...]».

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como
para la Elaboracién de Versiones Publicas, establecen en su numeral Vigésimo noveno que podra considerarse como
informacion reservada, aquella informacién que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes
elementos:

I La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trémite;
. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
Que la informacién no sea conocida por la contraparte antes de la presentacion de la misma en el

proceso, y
Pégina 6 de 10 LegislativoEdomex.gob.mx%

Av. Independencia Otgefo. 102, Planta baja, Col. Centro. Toluca, Méx. C. P. 50000
Tel. (722) 2 76 23 37

Comité de Transparencia
Acuerdo: PLEGISLAALXI/CT/12%xt/2023/0CTAVO

4 023pm
O om0 @




image12.png
@ Detaledel x | @ solffircon x | @ Considerac X | @ Informejus X | @ AcuerdoPl X | M Recibidos( X | @ Whatstpp X | @ PeriedicoC X | @ PeriodicoC x | [ hniciodese x | [ SARCOEM X | @ Tolucadel X @ Acuerdofl X+ v - 8 X

C @ Archivo | Ci/Users/usuario%20infoem/Downloads/Acuerdo%20PLEGISLA-LXI-CT-12%ext-2023-OCTAVO%20(2).pdf Qe x &0 e

Acuerdo PLEGISLA-LXI-CT-12%xt-2023-OCTAVO (2).pdf
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Comité de Transparencia
Acuerdo: PLEGISLAALXI/CT/12%xt/2023/0CTAVO

Que con su divulgacién se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantias del debido
proceso.

Por su parte, el numeral Trigésimo de los referidos lineamientos sefiala que podré considerarse informacién reservada,
aquella que vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre
en trémite, y
Que la informacién solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del
procedimiento.

Al respecto, el Organo Superior de Fiscalizacién sefialé que del andlisis realizado a la informacién materia de la solicitud
de acceso a la informacién publica de mérito, se advierte que, una vez realizada la revisién, fiscalizacién y calificacién
de las cuentas publicas por dicho érgano, este érgano da cumplimiento a generar las actuaciones necesarias para
determinar si en estos existen causales de responsabilidad administrativa o a la imposicion de una sancién por los
dafios causado al erario municipal o estatal, en caso de que la gestién financiera no cumpla con lo previsto en el marco
normativo aplicable a la fiscalizacién superior.

Ahora bien, en apego a los articulos 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y 141
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacioén Publica del Estado de México y Municipios, con relacién al 104
de la citada Ley General y 129 de la Ley Estatal, establecen que las causales de reserva se deberan fundar y motivar,
através de la aplicacién de la prueba de dafio, en la cual se debera justificar una serie de requisitos, lo cual se acredita
en virtud de lo siguiente:

La di i6n de la informacién representa un rie demostrable e identificable de perjuicio significativo al
Interés publico o a la seguridad publica, Lo anterior en virtud de que, tal y como lo sefiala el servidor publico habilitado
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exped\enle sea de 2 afios; a fin de que esta entidad de Fiscalizacion, cuente con la resolucion
firme, o hasta en tanto no se adopte una decisién definitiva antes del cumplimiento del periodo de
restriccién, cuando dejaren de existir los motivos de su reserva.

Sin otro particular, hago propicia la ocasién para saludarle cordialmente».

En esa virtud, el articulo 113, fracciones X y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Plblica,
respecto de las causales de reserva sefiala:

«Articulo 113. Como informacién reservada podra clasificarse aquella cuya publicacién:

[
X. Afecte los derechos del debido proceso;

Xl Vulnere la_conduccién de expedientes judiciales o I imie dministrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

[

Asimismo, el articulo 140, fracciones VI y VIIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion plblica sera restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

[

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencién o persecucién de los delitos, altere el proceso de

Investigacién de las carpetas de investigacién, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de_guejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
Qquedado firmes o afecte la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante

igo, asi como sus familias, en | ing I iciones juridicas aplicables;

gu\dcs en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; [...]».

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como
para la Elaboracién de Versiones Publicas, establecen en su numeral Vigésimo noveno que podra considerarse como
informacion reservada, aquella informacién que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes
elementos:

ozatp.m.
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[

Asimismo, el articulo 140, fracciones VI y VIIl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, sefiala:

«Articulo 140. El acceso a la informacion plblica sera restringido excepcionalmente, cuando por
razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:

[

VI. Pueda causar dafio u obstruya la prevencién o persecucién de los delitos, altere el proceso de
Investigacién de las carpetas de investigacién, afecte o vulnere la conduccién o los derechos del
debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de_guejas,
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
Qquedado firmes o afecte la administracién de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante

igo, asi como sus familias, en | ing I iciones juridicas aplicables;

[
VIIL. Vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes: [...]».

Por su parte, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf como
para la Elaboracién de Versiones Publicas, establecen en su numeral Vigésimo noveno que podra considerarse como
informacion reservada, aquella informacién que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes
elementos:

I La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trémite;
. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
Que la informacién no sea conocida por la contraparte antes de la presentacién de la misma en el

proceso, y
Pégina 6 de 10 LegislativoEdomex.gob.mx%
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Que con su divulgacion se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantias del debido
proceso.

Por su parte, el numeral Trigésimo de los referidos lineamientos sefiala que podré considerarse informacién reservada,
aquella que vulnere la conduccién de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

I La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre
en trémite, y
Que la informacién solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del
procedimiento.

Al respecto, el Organo Superior de Fiscalizacién sefialé que del andlisis realizado a la informacién materia de la solicitud
de acceso a la informacién publica de mérito, se advierte que, una vez realizada la revisién, fiscalizacién y calificacién
de las cuentas publicas por dicho érgano, este érgano da cumplimiento a generar las actuaciones necesarias para
determinar si en estos existen causales de responsabilidad administrativa o a la imposicion de una sancién por los
dafios causado al erario municipal o estatal, en caso de que la gestién financiera no cumpla con lo previsto en el marco
normativo aplicable a la fiscalizacién superior.

Ahora bien, en apego a los articulos 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y 141
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacioén Publica del Estado de México y Municipios, con relacién al 104
de la citada Ley General y 129 de la Ley Estatal, establecen que las causales de reserva se deberan fundar y motivar,
através de la aplicacién de la prueba de dafio, en la cual se debera justificar una serie de requisitos, lo cual se acredita
en virtud de lo siguiente:

La di i6n de la informacién representa un rie demostrable e identificable de periuicio significativo al
Interés publico o a la seguridad publica, Lo anterior en virtud de que, tal y como lo sefiala el servidor publico habilitado
del OSFEM, que es facultad de la Legislatura del Estado de México, recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas
publicas del Estado y de los Municipios, para lo cual se auxilia del Organo Superior de Fiscalizacién, conforme a los
articulos 116 fraccién Il, sexto pérrafo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos: 61 fraccién XXXII,
XXX, XXXIV y XXXV de la Constitucién Polttica del Estado Libre y Soberano de México; 35, 94 fraccién |y 95 de la
Ley Orgénica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 1, 3, 8, fraccién XV, 13, fracciones VI,
Vily IX, 32y 35, fraccion VIl de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México, a efecto de comprobar:

e Silos programas y su s/scuc/an se a/usiarun a los términos y montos sprobados,
/ ?
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cedimiento.

Al respecto, el Grgano Superior de Fiscalizacién sefild que del andliss realizado a la informacién materia de la soicitud
de acceso ala informacién publica de mérito, se advierte que, una vez realizada la revision, fiscaiizacién y calificacién
 las cuentas pblicas por dicho 6rgano, este érgano da cumplimiento a generar las actuaciones necesarias para
s de res fidad administrativa o a la Imposicion de una sancidn por los
ssado al erario municipal o estatal, en caso de que la gestién financiera no cumpla con lo previsto en el marco.

apiicable ala fiscalizacion superior.

Ahora bien, en apego a los articulos 114 e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y 141
dea Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacidn Pibiica del Estado de México y Municipios, con relacién al 104
de la citada Ley Generaly 129 de la Ley Estata), establecen que las causales de reserva se deberén fundar y motivar,
através de a aplicacion de la prueba de dafio, enla cual se deberd justicar una serie de requisit credita
en virtud de lo siguiente:

i de la informacién e

i iblico 0 & a sequridad pblica, Lo anterior en vitud de que, taly como o seiala el servidor piblico habiltado
el OSFEM, que es facultad de la Legisiatura del Estado de México, recioir, revisar, fiscalizar y callficar las cuentas
piiblicas del Estado y de los Municipios, pra o cual se auxiia del Grgano Superior de Fiscalzacion, conforme a los
articulos 116 fraccidn Il sexto pérrafo de la Gonstitucién Poltica de los Estados Unidos Mexicanos: 61 fraccién 00,
30K, XKV y XXXV e la Constitucion Politca del Estado Libre y Saberano de Meéxico; 35, 94 fraccién |y 95 de la
Ley Orgénica del Poder Legistativo el Estado Libre y Soberano de México y 1, 3, 8, fraccion XVI, 13, fracciones VI,
VIIy IX, 32y 35, fraccién VIl de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado , a efecto de comprobar:

témminos y montos aprobados;
tan o comresponden a los conceplos

fnan
ted y forma fas por la Ley y demds disposiciones 4ol
compromisos adquiride tivos; la gostion fianciera de las ent
rocesos conclic
fnar tos, reglamentos y demds dlspos
stemas tro y contabildad gubemamental; contratacidn de servicios, obra publica,
aendamientos, c fectacidn, ensjenacidn y baja de bianes musbles
e inmuebes, aimac:
Siseajustanala Ley il recursos estatales y municipeles,
s en téminos de los convenios respectivos: los actos, contratos, conven
s que fas entidades f s celebraron o realzaron: y las conductas que den lugar af
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nte y transparents, y con al resultacios obtenic
30 dl todos s programas presupuestarios obtuvieron pardr
ilores pera Resultados.

Siendo asf que, una vez realizada la revision, fiscalzacién y califcacion de las cuentas publicas, y ef o que la
gestion financiera no cumpla con s ley retos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de regitro y contabiidad gubemament; contratacion do senicos, obra pubica, adausiion
arrendamientos bienes muebles o inmueb
amacenes y demés aciivos y recursos materles; y las conductas de los Senvidores Publcos den luger &
financiamiento de responsabidades administrativas o a la imposicién de sanciones para hacer efectivo el pago de los
datios causados al erario municipal o estatal.

En este sentido el presente asunto, relacionad con el ejercicio de las atribuciones de aucitora, fiscalizacion y revisién
realzadas por ol rgano Superior de Fiscalzacién, se encuentraen tramite, dado que ain no se ha agotado el pinciio
e definitiidad, por lo que deberd de guardarss I reserva de este, hasta en tanto no se culmine el Jicio de Amparo
antela competencia del Tibual correspondiente, con el fin de no afectar o vinerar la conduccion del debido pros

&n tanto no se haya dictado una sentencia y por otro ado, en caso de proporcionar informacid a terceros ajencs,
podria obstacuizar el trémite jucicial que lleva a cabo.

ico general de que se diunda. Lo anteror

rte OSFEM/UAJ/PAR-IV17/17, supera f Inerés piico general oo o so ifnd; por

ién de Ia informacién propuesta, previo ala conclusion del procedimiento en tramite, podria ocasionar

Ia marifestacin e opiriones o posturas erroneas al estar basadas en informacién que adn no tine el areter de

definitiva. Por el contrario, se establece el deber de reserva hasta en tanto no se adopte una resolucin definitiva que
ponga fin al juicio de amparo que se encuentra en tramite.

En adicién a lo anterior, cabe mencionar que es aplicable el articulo 107 de la Constitucion Poifica de los Estados
Unidos Mexicanos, toda vez que hace referencia que el citado expediente se encuentra en tramite por estar sujeto a
un juicio de amparo, este sin haber agotado cada una de las Instancias durante en proceso, por o que no.
procedente proporcionar informacién relacionada con el citado expediente, toda vez que si se da a conocer la
informacién podria afectar el sentido de la resolucién para el sujeto obligado.

)La limitacién sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para
evitar el periuicio. Ei objeto, es priviegiar el interés general de la fiscalizacion superior y seguimiento
procecimientos instaurados sobre el interés particular del solcitante, ya que el principio Quo debe privar es aquel ue

menor dafio y, por ende, el que resulta indispensable privilegiar es la funcion que reaiiza este drgano técrico de
revisién y fiscalizacion de recursos pilblicos bajo estricta reserva de sus actuaciones documentos y obsenvaciones, lo
cual le pemite actuar con independencia de crterio, ibre de prejuicios o ntereses de cualquier indole.

Lo anterior, derivado de au presiones documentales propuestas no pueden ser procesadas o resumidas para.
pemitr su acceso, ya que existe disposicion legel que le otorga de manera completa y temporal el carécter de
reservada, por o que su clasficacion representa el medio menos restriotvo al interés general protegico enfa Ley de
Fiscalizacién Superior del Estado de México y la Ley de la materia para considerarse com informacion reservad.
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presente ocurso, provocaria un dario presente, probable y especifico como a continuacion se indica:

DANO PRESENTE: Publicar la documentacion referente al expedients, permitifa que el o los involucrados en el
Procedimiento Administrativo iniciado en esta instancia y a nivel del icio de amparo invocado, dan margen a planear
vacir a accion de la justcia, pues implicaria que tuvieran conocimiento de las acciones a realzar para

icién de las sanciones derivadas de su responsabliad.

, documentos o informacién del expediente que nos oot
6 k administrativas.

0 del expediente OSFEM/UAJ/PAR-
1717, af ido proceso en contra del ex o
senvidores pblicos responsables por el dafio causado a la Hacienda Publica Municipal, quienes pueden realzar
acciones evasi

Ahora bien, o antes expuesto motiva la reserva de informacion del expediente OSFEM/UAJPAR-IM/17/17, toda v
que este se encuentra en trmite por un Tribunal en Materia de Amparo correspondiente, considerando que con su

divuigacion se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de les garantias del debido proceso; limitacién prevista
en el articulo 140, fracciones V1 y VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del Estado de
México y Municipios

clones I,

coala

ispuesto en el numeral Segundo, fraccién

Generales en Materia de Clasificacion

i ‘como para la Elabaracién de Versiones Publicas, el Comité de Transparencia

Legislativo del Estado de México CONFIRMA LA CLASIFICACION TOTAL COMO RESERVADA, del
expedients OSFEMUAJPARIM/1T/1T.

CUARTO: Plazo de reserva. Atendiendo que los numerales 101, segundo pérrafo y 103, Gtimo pér
General de Transparencia y AC de la Ley de Transparendia y Ac

3 Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los cuzles establecen que en aquellos casos en que se

sifique informacién como resenvada deber

perodo de Ginco afos; este Comité de Trans
senidor piblico habitado del Grgano Superior de Fiscalizacion del Estado de Méxicoy con l fnaldad de der certeza
Juridica respecto de los plazos de clsifcacién, a informacién serd reservad por 2 a10s, con a salvedad de que antes
el cumplimiento del periodo de restricci6n, dejaran de exist los MOIoS de su reserva, en cuyo Caso 56 procederd
ala desciasificacién de esta

Por todo lo expussto en el apartado de antecedentes y considerandos del presente documento, este Comité de
Transparencia,

RESUELVE
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En atencién a dicho requerimiento, mediante oficio OSFEM/UAJ/DJC/SPH/108/2023, fechado el "9 de mayo de 2023,
ol senidor piblco habiltado del Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de Méxco, nformo que el expedente.
'OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, se encuentra en tramite con motivo de la interposicion del Juicio de Amp: 20y

Il ante el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con residencia en el Estado ds Durango y
por Io tanto, atn o habia causado estado, motio por el cual salcité la dlasfioacion de informs
presentando para tal efecto la correspondiente prueba de dafio, la cual serd analizada por este Comité para

erimientos establecidos tanto en la Ley como en la normatiidad apicade.
habiitado vers: lo siguier

articulo 6 de la

aluddo, también o es que estableco una imianto al sefdar qus a informa sci6n en posesién
cualquier autoridad puede ser

dispuesto por los artiul Xy XI de a Ley General de Transparencia y Acceso a
Ja Informacién Pdblica; 91, 122y 140 fracciones Vil y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México, los cuales conforme a los Lineamentos Generales en
Materia de Clasfficacion y Desclasificacién de la Informacidn, asf como para la Elaboracién de
Versiones Publicas, se vinculan con el numeral

Vigésimo noveno. De conformidad con el artic 118, fraccién X de la Ley General, podrd
conidorarae como iormacin resemads, aqUela s d civgarse afects ol dbido proceso e
cctualzarse o sgLentes dmentos:

I La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trémite;
Il Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimients
informacién no sea conacida por a contraparte antes de la presentacién de la misma
en el proceso, y
Que con su divuigacién se afecte la oportunidad de levar a cabo aiguna de las garantias del
debido proceso.

parencia y 129 de la Ley de
0 y Municipios, o expone:

. La diwilgacion de Ia informacidn representa un riesgo real, demostrable e identifcable de
periuicio signifcativo alinterés publico o a la seguridad nacional;”

e refterar que es facultad de la Legislatura del Estado de México, recibir, revsar, fiscaizar y
Calfcar las cuentas pdblicas del Estado de México y Muricipios, para o cual se auxiia del Organo
Superior e Fiscalizacién, conforme alos articulos 116 fraccién i, sexto pérrafo de la Constitucion
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de los Estados Uni canos: 61 fraccién XK, YOI, YKV y Y00V de la
Consiitucién Poltica del Estado Libre y Soberano de México; 35, 94 fraccion | y 95 d la Ley
Orgénica del Poder Legislativo el Estado Libre y Soberano de México y 1, 3, 8, fraccion XvI, 13,
fra Y, VIl X, 32 y 35, fraccion Vil de la Ley de Fis del Estado de
México, a efecto de comprobar:

u ejecucidn se g
las canticades comespondientes a 0 gresos, s 3
plimiento de los pro
Silos recursos provenientes del fnanciarmiento se obtuvieron en los términc
3 aplicaron con la periodicidiad  forma establecioas por fa Ley y dems disposi
ysisec s compromisos adaquiridos en los actos respectios; I
o las entidads fiscalizat
jon i

aplicables en
servicios, o stino, afectacion,
engjenaci muebles, aimacenes y demés activos y recursos

Sise gustan a a Ly la recaudacidn, administracion, manso y aplcacion de recursos estatales
y municipales, y los fecerales en té
onvenios, concesiones u operacione
 las conductas que den lugar &l
Gaso, a la Imposicidn de
Sise remitieron a la Legsiatura én los plazos establecicbs
/s contenido cumple con lo dispuesto en i Ley General de Contabildad Gubermarmental, el
Financiero dl Estado de México y Municipios, 1a Ley de Disciolina Financiera de las
Entidaces Federativas y 1os Muni natividad apicabe;
Si'su contenio carresponde con ef contenido del presupuesto de egresos del ejercicio fiscal
spectivo;
Silas entidades publicas presentaron en Ia cuenta publica informacion sobre la apiicacion de
los recursos i6n y do origen fedteral de forma suficiente y transparente, en términos de
los convenios y nomatividad correspondiente;
publcas presentaron en la cu G ve la aplicacicn de.
5 inados & programas sociales d forma sufciente y transperente, y con alusin a
resutacios obericos;
ttacos dle desemperio de todos los programas presupuestarios obiuveron
refejacos en la Matriz de ndicaciores para Fesutacts

realizada [a revisicn, fiscalzacion y calficacién de las cuentas pibiicas, y
en caso de que la gestin fivanciera no cumpla con las leyes, decretos, reglamentos y demés
disposiciones apicables en materia de sistemas de registro y contabiidad gubemamental;
contratacién de servicios, obra pubica, adaisiciones, arendamientos, conservacien, uso,
destino, afectacién, enajenacién y baja de bienes muebles & inmusbles, almacenes y dem
activos y recursos materiaes; y las conductas de los Senvidores PUbiicos den lugar al ficamiento
de responsabilidades administrtivas 0 a la imposicién e sanciones para hacer ofectvo 6l pago

6 delos darios causados al erario municipal o estatal,

rto, of expeciinte OSFEM/UAJ/PAR-IW/17/17 relacionado con o
atroucones de audtoria, fiscalizacién y rovision realzadas por este Organo
Superior de Fiscalzacion, se encuentra en rémits, dado que acn no se encuenta fime, por o que
st cisposicén legal para guardar estricta reserva del mismo, hasta en tanto o se culmine
dicho Jicio de Amparo, con el fin de no afectar o vuinerar la conduccién o los derechos del \\
mx
x
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Siendo asf que, una vez realizada la revision, fiscalizacién y calficacion de las cuentas publicas, y en caso de que la
gestion financiera no cumpla con s ley retos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabiidad gubermamental; contratacidn de servicios, obra publica, adquisiciones,
arrendamientos, conservacién, uso, destino, afectacion, enajenacién y baja de bienes muebles © inmuebles,
almacenes y demés activos y recursos materiales; y las conductas de los Servidores Publicos den lugar al
sabilidades administrativas o a la imposicion de sanciones para hacer efectivo el pago de los

s al erario municipal o estatal.

ntico el presente asunto, relacionado con el jercicio de las atribuciones de auditorta, iscalizacion y revision
realizadas por el Grgano Superior de Fiscaiizacién, se encuentra en trdmite, dado que aiin no se ha agotado el principio
ded , por lo que deberd de guardarse la reserva de este, hasta en tanto no se culmine el Juicio de Amparo
antela competencia del Tribunal correspondiente, con el fin de o afectar o vuinerar a conduccidn del debido proc

en tanto no se haya dictacio una sentencia y por otro lado, en caso de proporcionar informacién a terceros ajenos,
podia obstaculizar el trémite judicial que lleva a cabo.

ico general de que se diunda. Lo anteror

nte OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, supera el Interés plibl eral de que se difunda; por

ion de la informacién propuesta, previo a la conclusidn del procedimiento en trémite, podria ocasionar

Ia marifestacin e opiriones o posturas erroneas al estar basadas en informacién que adn no tine el areter de

definitiva. Por el contrario, se establece el deber de reserva hasta en tanto no se adopte una resolucin definitiva que
ponga fin al juicio de amparo que se encuentra en tramite.

En adicién a lo anterior, cabe mencionar que es aplicable el articulo 107 de la Constitucion Poifica de los Estados
Unidos Mexicanos, toda vez que hace referencia que el citado expediente se encuentra en tramite por estar sujeto a
un juicio de amparo, este sin haber agotado cada una de las Instancias durante en proceso, por o que no.
procedente proporcionar informacién relacionada con el citado expediente, toda vez que si se da a conocer la
informacién pocia afectar el sentido de la resolucién para el sujeto obligado.

)Laimitacién sea adecuadia l principio de proporconaldad y representa el isporible
evitar el periuicio. E1 objeto, es priviegiar el interés general de la fiscalizacion superior y saguimiento de los
procedimientos instaurados sobre e interés partcular delsolctante, ya que el principio que debe privar es aquel due
cause menor dafo y, por ende, el que resuita indispensable prvikgiar es la funcién que realiza este 6rgana técnico de
revision y fiscalzacién de recirsos pibicos bajo estiota reserva de sus actuaciones documentos y observaciones, lo
cualle permits actuar con independencia de crtero,lbre de prejicios o ntereses de cualquier indole.

Lo anterior, derivaclo de que las expresiones documentales propuestas no pueden ser procesadas o resumidas para
permitir su a a que existe disposicion legal que o otorga de manera completa y temporal el cardcter de
reservada, por lo que su dlasificacion representa el medio menos restrictivo al interés general protegido en fa Ley de
Fiscalizacion Superior el Estado de México y Ia Ley e la materia para considerarse como informacion reservada.
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DARO PRESENTE: Publicar la documentacién referente al expediente, permitiia que el o los involucrados en @
Procedimiento Administrativo nciado en esta instancia y a i o invocado, dan margen a planear

vaci la accion de la usticia, puss mplicara que tuvieran conocimiento de las acciones a realizar para
winerar o contrarrestar las acciones por la mposicion de las sanciones derivadas de su responsabiidad.

DARO PROBABLE: Revelar datos, documentos o informacién del expediente que nos oc loca en desventaja a
Ia autoridad impositora dé la o responsabidades administrativas.

DARO ESPECIFICO: La divuigacién de datos o documento 0 del expediente OSFEM/UAJ/PAR-
IM/17/17, afecta la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantias del debido proceso en contra del ex o ex
servidor onsables por ol dano causado a la Haclenda Pbiica Municipal, quienes pueden realzar

Anora bien, o antes expuesto motiva la reserva de informacién del expediente OSFEM/UAJ/PAR-IM/17/17, toda v
que este se encuentra en trémite por un Tribunal en Materia de Amparo correspondiente, considerando que con su
divuigacion se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de les garantias del debido proceso; limitacién prevista
&n el artculo 140, fracciones V1 y VI, de la Ley de Transparencia y ala Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios

® Por dispuesto en los articulos 44, fraccién I; 103; 106, fraccién I; 113, fracciones X
X, y; 137, de Ia Ley General d Transparencia y Acceso a a Informacidn Pubica; 3, raccién V; 4; 49, fracciones I,
VIIL X y XV, 128; 128; 131; 12, fraceiénI; 140, fracclones Vi y Vil y; 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; en relacién con lo dispuesto en el numeral Segundo, raccién
imo, de los Lineamientos Generales en Materia de Ciasifcacion
i ‘como para la Elabaracién de Versiones Publicas, el Comité de Transparencia
Legislativo del Estado de México CONFIRMA LA CLASIFICACION TOTAL COMO RESERVADA, del
expedients OSFEMUAJPARIM/1T/1T.

GUARTO: Plazo de reserva. Atendiendo que los numeral undo pérafo y 103, Gitimo pé
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdbica, y 125 de la Ley de Transparencia y Ac
7 Informacién Pblica del Estac y Municipios, los cuzles establecen que en aquelos casos en que s
sifique informacidn como reservada deberé sefialarse el plazo do dicha clasificacion, el cual podrd ser hasta por un
periodo de cinco aitos; este Gomité de Transparencia considera que, tomando en consideracion lo sefialado por
for pblico habiltacio del Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México y con la finalidad de dr certeza
ecto de los plazos de ciasficacién, la informacién serd reservada por 2 afios, con la salvedad de quo antes
el periodo de restriccion, dejaran de existi los Motivos de su reserva, en Guyo Gaso se procederd
ta.

Por todo lo expuesto en el apartado de antecedentes y considerandos del presente documento, este Comité de
Transparencia, .

“ RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA por unanimidad, la clasificacién TOTAL como RESERVADA, del expediente
OSFEM/UAW/PAR-IM/17/17, a cargo del Grgano Superior e Fiscalizacion del Estado de México, por un

dos afios, contados & parti de la fecha del presente acuerdo, con la finaidad e dar atencién a la sofciud de ace
alainformacion 00295/PLEGISLA/IP/2023.
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Xy X\I; 128; 128; 131; 162, frac 5ones VI y VI y; 168 e la Ley e Transparencia y AGt
Informacion Pbiica del Estado de México y Municipios; en relacion con lo dispuesto en el numeral Segundo, fracal
1 Quinto; Séptimo, raccion I; Vigésimo novenoy Trigésimo, de | Generales en Mat

y Desclasificacién de la Informacién, asf como para a Elaboracin de Versiones Pdbicas.

'SEGUNDO. Notiiquese la presente resolucion al solcitante, asf como al 4rea responsable de la informacién, para los
efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Publiau i o Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de este
sujeto obligado a traves a forme o dispane el articulo 92, fraccién XLIll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacidn Pblica del Estado de México y Municipio

Asi, por unanimidad de vot ron y firman los integrantes del Gomité de Transparencia del Poder Legisiativo
el Estado Libre y Soberano de México.

’

TRANSPAF .

g€ Felipe Boria Coronel
Titular # la Unidad de Informaciény
igéhte del Comité de Transparencia

€hivo ¢ Integrante del Comité
ransparencia.

La presente hoja corresponde al acuerdo PLEGISLA/LX/CT/12%xt/2023/0CTAVC tado en la Décima Segunda
Sesién Extraordinaria del Gomité de Transparencia del Poder Legisiativo del Estado de México, celebrada el 01 de
junio de 2023,
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Le informo al respecto que el servidor publico habilitado del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México, ha
solicitado en términos del articulo 159, de la Ley de la materia y toda vez que los detalles proporcionados para localizar su
informacién resultan insuficientes e incompletos, me permito requerir a usted, la aclaracién y/o complementacion de la
solicitud planteada, con la finalidad de aportar mayores elementos que permitan la busqueda y localizacion de la informacion.

Para tal efecto se solicita lo siguiente:
Que aclare si desea copias simples o certificadas puesto que solo se cuenta con el expediente fisico.

Calbe sefialar que este Sujeto Obligado, sélo puede entregar la informacién que genera o que posee y que sea considerada
como publica, esto de acuerdo con lo establecido en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de México y Municipios, que establece:

Articulo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacién publica seran responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas
aplicables.

Los sujetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende
el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estardn obligados
a generarla, resumirla, efectuar calculos o_practicar investigaciones.

Por lo anterior se le requiere para que, en un plazo de 10 dias habiles, contados a partir del dia siguiente a la notificacion del
presente, aclare la solicitud en los términos sefialados, apercibiéndolo que, de no hacerlo en el plazo concedido, la misma
se tendra por no presentada, quedando a salvo su derecho para presentarla nuevamente con la aclaracion respectiva.

Por (ltimo, le informo que nos ponemos a sus érdenes en el Médulo de Acceso a la Informacion del Poder Legislativo,
ubicado en Avenida Independencia, nimero 102 poniente, colonia Centro, planta baja, en esta Ciudad de Toluca, México,
para cualquier solicitud, aclaracion, duda, sugerencia o asesorf, asi como los numeros telefénicos (722) 2796400 o 279
6500 ext. 8991, en horario de 09:00 a 18:00 horas en dias habiles.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

(80
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